
C I A T E Q, A. C. 
RFC. CIA-781109-US4 

c:u:=1TEC 

Aguascalientes, Ags. 
Cto. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel. : (449) 973-10-60 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel. : (444) 824-03-08 

Proveedor PRN005278 : MEDI NA AYALA ANTON IO 
AV MOCTE ZUMA MZ 1 LT2 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P. 45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

MEXI CO INDEPE ND IE NTE ECATE PEC DE MORELOS MEX. 

55 24 5 MEXI CO 5554322297/ 5557123968/ 99350906 

Domi cilio de Entrega : CORPORATI VO 
AVENI DA DEL RETABLO 150 

FOVISSSTE QUERÉTARO QRO. 

76150 MEXICO 442 - 21 12600 

Para toda acl aración dirigi r se a : VALENZUELA RE SENDIZ HERIBERTO 

Querétaro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P. 76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lerma, Estado de México 
Cto. de la Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C.P. 52000 

Villahermosa, Tab. 
Calle 23 de Agosta No. 213 

Col. Jesús García, C. P. 86040 
Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Man,ntiales No. 23-A 
Parque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

C.P. 76246 
Te l. : (722) 262-07-~ d, d N t'e 1 o o . 

Fecha de creaci ón 
IP2000S.«'1(442l 1961500 

21 . 08 . 23/11:25 :00 

Fecha de ent rega 21. 09 . 17/11 :25 :00 

Atenci ón MECANICA DE SUELOS CUN 

Proyecto PEI P2 1014 

Cent ro de Costo 

Condici ón de ent rega: 

Ti po de Recurso RECURSOS PROPI OS 

Condi ci ón de Pago VENCIMIE NTO A 30 DIAS 

Procedimient o de Contrataci ón ADJUD ICACI ON DIRECTA 

Verifi cación de Invent ar i o ' X' Si n ex istencia disponible en Almacén 

Par t ida Códi go y Descripci ón Arti culo !Act i vi dad e . de Costo 1 Cód . Impuesto luni dad Cant i dad Preci o Uni t ario Importe 

1 A3390101 

SERVICIO MECANICA DE SUELOS 

COT I ZAC IÓN CON FECHA DEL 19 DE AGOSTO 
DE CONTRUCC I ÓN E I NGENIERÍA MEDINA 

202 1 

SUBTOTAL 

79 , 700 . 00 

SOLICITANTE: LI DER DE PROYECTO: 

ZAMUDIO RAM IRE Z FRANC ISCO JAVI TOVAR VAZ QUEZ JOS E LU IS 

PRECIOS FIJOS: 

□ 
~ ARIABLES: □ 

SUBCONTRATACION DE SERV A TERC 910 

1 

1 

33901A 

I. V.A. 

12, 752. 00 

116% IVA Ret 10% 

1 

1 

(NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CI NCUENTA Y DOS PESOS 00/ 10 

AUTORI ZADOR: PRESUPUESTO: 

CASTAÑEDA CASTAÑEDA CARLOS BEL VALDES LECONA MA DEL CARMEN SA 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

ser 

1 

RETENCION 
- 16, 471 . 36 

1 .0000 79 , 700 . 00/ser 79 , 700 . 00 

TOTAL MONEDA 

75,980 . 64 MX P 

H RIBERTO 

SIRVASE M ENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIAcN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrol lados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES") y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO□ ANTIC!PO□ NO APLICA□ X 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 

2. "PROVEEDOR": Persona fís ica o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de"BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Revisi ón : 17 . Junio . 19 Hoja : 



DECLARACIONES: 
1.0edara "CJAUQ8 ser una Entidad de 1a Administración Pública Federa!, de acuerdo con lo establecido en los artínlos 3\ fracción ll y46 de la Ley Orgánica 

de la Admfnístración Pública Fedffal; 2~ y 28 de !a ley Federal de !..is Entldddes Paraestata!es; y además ser un Centro Pública de Investigación, atento a lo estab!ecido en el 
articulo 47 de la Ley de Oenda ¡ Tecnología; motivo por e! cua!, todas las Adquisidones de #BIENES" y/o $'5ERV100S" que rea!lce deberán de llevarse a cabo tomando en 
consideración !as disposiciones etab!eddas en la Ley de .1\dqulsiciones, Arrendamientos y Servidos de! Sector PúbHco y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal mrrespondlente; La Ley de! Presupuesto, Contabilidad y Gasto PUb!ico Federa!, su Reg!amento y demás disposiciones legales aplicables, 

2, Dedara el "PFOVEEDOR" bajo protesta de decir verdad, que los datos de ldentlficadón fiscal señalados en la caratula del presente "PEDIDOq son ciertas; 
que señala como su domlcfüo pan ofr y recibir cua!qu!ertípo de notificación yío requerimiento relacionado con el presente ijPEDIDO", el declarado en la caratula del presente 
documento; que se encuentra al orriente de sus obligaciones fiscales conforme !o establece el Articulo 32 D de! Código As.cal de Ja Federación; que no se encuentra dentro de 
nlnguno de !os supuestos conteridos en !os articu!os 50 y 60 de !a ley de Adquiskianes, Arrendamientm y Servicios de! Sector Público; y que acepta someter su relación 
contractual con "C!ATEQ", en !rn términos y condiciones estabíecidos en el presente "PEDIDO", as! como a !as dlsposk!ones normativas de !a Ley de Adquisiciones., 
Arrendamientos y Servicios del Se:tar PUblico y su Reglamento, 

3. Las partes se ~conocen mutuamente la personalidad legal con !a que comparecen a !a ceJebraclón del presente "PEDIDO"; y aceptan someter su relación 
contractual bajo !os térmir.osy crndicionesque se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 
PRIMERA. -OSJ:TO DEL "PEDIDO". El "PROVEEDOR". se obliga a proporcionar directamen!e a "CIATEQ" los"BIENES'yío"SERVICIOS'descritos en la caratula 

de este ,,PEDIDO", y de acuerdo 2!a.s especlficaClones que se estipu!an en la cotizadón y/o solicitud de cotización, en e! tiempo, !ug3ry condiciones descrítas en e! mismo. En 
el supuesto de exista alguna dis._onformidad por !os ~BIENEY y/o"SERVlC!OS~ pmporcionados, predominará !o solidtado dentro ce !a cotización, misma que se anexa al 
presente en origina!. El plazo pan !a entrega de MBiENES~ yio ~SERV!C!OS~ podrá modificarse- só!o por acuerdo expreso de !as partes, en función de ro establecido en el artículo 
52 de la Ley de Adquisiciones, Arrmdamlentos y Servidos de! Sector PUbilco, 

SEGUNDA. -PRKIO. El precio yío presupuesto total que pod,á ejercer "CIATEQ" por los"BIENES"y/o"SERVICIOS'.seencuentra establecido en la caratula del 
presente "PEDIDO" y quedará fiít durante !a vigencia estabfedda en el presente "PEDlDO"; asimismo se e5tablece que ei predo de ios"B!ENES)!{lnduye todos los gastos de 
empaquetado, envío, transporte) :.eguro y entrega de "BIENES"; as! como también todos los gastm de transporte, alojamiento, a!imen:os y bebidas y otros costos relacionados 
con !m ~sERV!GOS" amparados er eJ presente "PEDIDO", Los pagos por la contraprestación a que se refiere la presente dáusula, serán efectuados conforme a !o dispuesto por 
e! articulo 51 de !a ley de Adqu¡sJuunes, Arrendamientos y Servidos del Sector Público y su Reg!amento, en el domicilio del ~'ClATEQ", rrediante cheque nomínativo para abono 
en cuenta o transferencia electrórica a favor del "PROVEEDOR" en moneda nac!ona!, dentro de !os vemte {20} dlas naturales slguiertes, contados a partir de !a fecha en que e! 
"PROVEEDOR" presente el Comp?bante Fiscal Digital por Internet KfDH correspondlente. 

TERCERA. - EN1REGA DE BIENES Y/O SERVICIOS. El "PROVEEDOR" deberá entregar los 'BIENES' y/o "SERVICIOS' amparados en el presente 'PEDIDO', 
3Compañados de los sígu!ente.s dx:umentos .si ap!ica: a} original y copía de la factura o remisión por duplic:.ado; b) copia del •PEDIDO", e) cotización y/o solicitud de cotización 
inrcial; si se indica, certificado de of1dad, ,epcrtf!' de pruebas, carta de garantia o cualquier otro documento (legible y en id:oma esp?.iol), los•B1ENES• y/o "SERVICIOS ... no serán 
recibidos por •cIATEQ• si no se <compaña la documentación anterior. La entrega de los •B1ENES*y/o·srnvIcI0s· será reaiizada l!n el domicrna de entrega señalado en la 
caratula del pre5Pnte •PEDIDO•, ~f'I un horario de lurtes a v!emes de ias 8:30 a 13:30 horas y de i 5:30 a 17:30 hom. Para ia entreg1 de los "BIENES" y/o "SERVIDOS" que se 
establezcan en !as instalaciones lO!rad11s en Av, Del Retablo No, 150 CoL Constítuyentes FOVISSSTE, CP 76150, :n~ hace la aclaración qúie los di•s vi emes será con horario de 8:30 
, 13:30 horas y de 14SO a 16:00 horas. 

CUARTA. - REVS!ON Y PAGO DE FACTURAS, Los comprobantes focales debídnmente requisitados, deberán er:varse para 5U revisíón, los días martes y 
miércoles, a trav~s del buzón ele:trónico de •c1AJEQ" que corresponda a cada Unidad Retablo: prove~ortster#cfateq.lTP(, Unidad Bernardo Quintana; provtedort1bq:¡cíate~ 
q,m.-; Unidad San Luis Poto~í: pr,Yet.dDresfp~dateq.mx; Unidad Aguascalientts: pravudartsagsi:.ciatt.q.mx; Unidad Tabasco: proretdort:Stabe1dateq.mx; Unidad btado de 
México: pmrtt.ckJ~sednr~datt.q_ro; La.s. facturas deberán des:cribír los "BlENES"y/o ·sERVICIOS•odquírídosy/o contratados por "CIAlEQ•, describ!endo d(! manera especifica 
número de sr:ne y modelo cuanro aplíque; tipo de moneda; cantidades y precios, datos que deben coinrid!f plenamente con los téminos y condiciones e$table:cidos en el 
"PEO IDO"; además de induír el n:mero de! "PEDIDO" que le corr!Spondi, El proveedor contará con 90 días natura!e5 a partir de la entrega del bien yio se1Yldo para entrega 
de facturas a revi5lón. los dorummtos que deb~rán enviar a re._-Jsión son: a) Comprobante fiscal; b) pedido de compra con la firmad:! HJtorizadón correi¡:xmdiente; e) nota de 
entrada o recepción del bien o sevido. d) Copia de !a notlflcación recibida por el buzón de pmveedore'i f,pmretdoresrldattq.mxi, ccnfirm1mdo la recepción y 't'alidadón del 
envio electrónico de la factufi en 1Grmato XML y PDF. En el caso de que la factura entregaáa por el •PROVEEDOR" presente errores o deficiencias, el plazo de p;,go comenzará 
a correr un.:1 vez entregado e! dc(!Jmento correcto, Los dias de pago a proveedores son los. jueves y viernes de 16:00 a 18il0 horas, E• casa de que aplique, el pago podrá ser 
condicionado ¡xir concepto de pe1as convencionales o de conformidad con lo estípulado por el art. 32~0 tercer parra fo del Código As cal de la Federación. Las ob!igaciones de 
pago en moneda extranjera contaidas dentro o fuera de !a República para .set cumplidas en esta, se sol.'entarin entiegando el equvalente en moneda micional, al tipo de 
Qmbio que rija en el lugar y fech¡ ~n que se haga el pago. De ncuerdo a to establecido en el art, 8 de la Le:,· -.1onetaria de los Estado!! UJldos Mexlcanos, el llpo de cambio a que 
se refiere es el publicado en la pá;!na del Banco d! Ml!xko espedfiramente paril pagos, 

QUINTA.~ GAR,tNT1AS. El •PROVEEDOR" garantiza que todm: !os productos induído, en tste "PEDIDO•, f!stnrán de acuerdo con las especificaciones, díb~os, 
muestras u otra descripción prqx:irtíonada y l!Star!n libres de defecto~ y/o vicios ocultos, salvo acuerdo en contrario, ei •PROVEEDOR" presentará Ranza de cump!lmiento y 
defectos y/o vic¡os ocultos por el ·o% del monto de t1t!!' •peo100•. En caso de pactarse anticipo, se garantizará par el totai dr:I mismo.de conkirmtdad con los articules 48 y 49 
de la ley de Adquisidones, Am!!nfaillientos y Servidos d!I Sector Públím 

SEXTA. - FIANZAS. En los casos señalados en !os articulo, 42 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Strkios del Sector Público, el .-PROVEEDOR"' 
de~rá presentar las fianzas que !pliquen, conteniendo !as dísposicion~s establecidas en los incisos al, b), e} y dl d!l artfculo 103 di?I Re~iamento de la ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servidos del Sector Públko; lo anterior en un piazo no mayor a diez días natural!s j:XjSteriores a la firma dei pre!er.:e "'PEDIDO•. Si la operación incluye más 
de on ejercício fiscal, la garantia ~-:! cumpl!miento se ajustará a !o señalado en ti artículo 87 del Reglamento señalado con antelacim, En el caso de no requerirse fianza de 
cumplimiento. s, aplícará !o estal:\ecido en la cláumfa Décima de este •PEDIDO•. 

SÉPTIMA.· LA /lEPTACIÓN O RECHAZO. Una vez entregados por el 'PROVEEDOR" lo, "BIENES" y/o 'SERVICIOS' cortratado, estarán sujetos a 1, v,rificación 
corre.spondientf por parte de •cmEQ" {nota de entrada o registro de recepcíón a travéi del sisttma 
ínformático de control interno de-CIATEQ1 la Evaluación de los proveedores qu!da s~eta a !os procedimtentos aplkados por •c1ATEQ•_ 

OCTAVA.· VIGENCIA.· La vigencia del presente "PEDIDO" entrará en vigor a partir de la fecha de creación y concluirá el día de la fecha de entrega de los 
kB!ENES"yfo "SERVICIOS~ cuyas vlgendas se encuentran establecidas en la caratula de! p;esente "PEDIDO", 

NOVENA.· CANCELACIÓN. "CIATEQ" podrá cancelar hasta el 10% del 'PEDIDO" cuando el 'PROVEEDOR" demuestre la existencia de causas justificadas que 
le impidan cumplir con la entrega total de los bienes (Art.52 de la Ley de Adquisíciones,Arrendamientos y Servidos del Sector Público}, y salvo caso fortuito o de fuerza mayor 
se podrá cancelar el "PEDIDO" o algunas de sus partidas y se cubrirán los gastos no recuperables en los términos del Reglamento de la ley {Art38 de la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios: del Sector Público), 

DÉCIMA. - INSPECCIÓN. "CIATEQ' y/o los clientes de este se reservan el derecho de visitar la planta y otras instalaciones del "PROVEEDOR', así como de 
solicitar los registros de calidad requeridos con ei objeto de inspecclonar los ~BIENES*y/o"SERVlOOSk amparados en el presente "PEDIDO"', 

DÉCIMA PRIMERA. - PENALIZACIÓN. Sí por causas imputables al "PROVEEDOR" existiera retraso en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente "PEDIDO"; y en caso de no existir prórroga autorizada por "CIATEQ", el "PROVEEDOR" pagara lo correspondiente a 5 al mmar por dia natura! de la parte no entregada 
en el tiempo convenido1 a partir de !a fecha de! vendmlento de! mismo, y en !os términos que estab!ece fa fracción V del artículo 85 del Reglamento de !a Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servidos dei Sector Público y hasta por un máximo del 20% corno lo estab!ece el Artírn!o 96, tercer párrafo del mlsmo ordenamiento. 

DÉCIMA SEGUNDA. -CESIÓN DE DERECHOi "CIATEQ" manifiesta su consentimiento para que el "PROVEEDOR" pueda ceder sus derechos de cobro a favor 
de un intermediario financiero, mediante operaciones de factoraje o descuento electrónico en el Programa de Cadenas Productivas de NARN, de conformidad con fo publlcado 
en el Diario oficia! de la Federación e! 28 de febrero de 2007. los demás derechos y las obligaciones contenidas o que se puedan derivar de este "PEDIDO" na se podrán ceder 
o traspasar ni parcial ni totalmente. Salvo que exi.sta impedimento, se estipula que los derechos de autor u otros derechos excimivos, que se deríven de !as servidos de 
consultoría, asesoría, estudios e investigaciones contratados, invariablemente se constituirán a favor de la entidad. Cualquler violación al derecho de propiedad inteiectua! o 
industrtal de terceros sera responsabilidad exclusiva del "PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA.· INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL Queda expresamente convenido, que con la celebración del presente "PEDIDO" no existe ni 
existirá ningún vinculo o relación laboral entre 'CIATEQ" y el "PROVEEDOR'; y mucho menos con el personal que sea designado por el 'PROVEEDOR" para dar cumplimiento 
a !as obligaciones: contraidas en e! presente "PEDIDO", por lo que "CIATEQ" en ningún caso se considerará como patrón sustítuto o solidarlo. 

DÉCIMA CUARTA. - RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES. Queda entendido que, tanto el "PROVEEDOR' como 'CIATEQ' responderán individual y 
separadamente, ante el Fisco Federa! y !as Autoridades correspondientes, del cumplimíento de !as obligaciones tributarias o de seguridad social que a cada uno correspondan 
como consecuencia del presente "PEDIOO"'-Contrato. 

D~CIMA QUINTA.· ACEPTACIÓN DE LDS TÉRMINOS. Una vez que el 'PROVEEDOR' reciba por parte de "CIATEQ" el presente "PEDIDO", ya sea de forma 
electrónica o en fü1co, contará con tres dias hábiles para su aceptación; transcurrido este plazo si no hubiera pronunciam¡ento en contraria el "PROVEEDOR" se obliga .a 
devolver el "PEDIDO" a 'CIATEQ' debidamente firmado por el representante legal o por quien sus derechos representen. 

DWMA SEXTA.· MODIFICACION DE PRECIOS. Los incrementos o decrementos en los precios de los 'BIENES' y/o 'SERVICIOS" podrán darse de acuerdo a !o 
estab!eddo en e! art 44 párrafo 2º de la ley de Adquisldones, Arrendamientos y Serv!Cios del Sector Público, que a la letra dice: ~cuando con posteridad a la adjudiCadón de un 
contrato se presenten circunstancias económicas de tipo general, como resultado de situacíones supervinientes ajenas a !a responsabi!ldad de las parte.s~Tratándose de bíenes 
o servicios sujetos a precios oficiales, se reconoceran íos incrementos autorizados, art¡cu!o 44, tercer párrafo de! mismo ordenamiento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. -CAUSALES OE RESCICIÓN Y/O RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Las partes podran rescindir el presente •PEDIDO" cuando la otra incumpla 
indistintamente con cualquiera de !as obligaciones a su cargo; en tanto que''"CIATEQ" podrá en cualquier momento resdndtr administrativamente el pre.sen te contrato, cuando 
el "PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones, conforme lo establecen !os artículos 54, 54 bis y 55 bis de !a ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidas 
del Sector PúbHco, y mediante !o.s mecanismos que e! mismo ordenamientos prevé para tales efectos. 

DÉCIMA OCTAVA. -NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS. El 'PROVEEDOR" está obligado a informar a 'CIATEQ" de cualquier cambio en el producto y/o procesos, los 
cambíos de proveedores, los cambios: de ub!cadón de !a !nsta!adón de fabricación (AS e !SO}. 

DÉCIMA NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En virtud de que "CIATEQ' es una Entidad de la Administración Pública Federal, como ha 
quedado e.stab!ecido en e! numeral 1 de! apartado de dedaracJones, s:e encuentra ob!lgado a tratar !os datos personales que le sean proporcionados con motlvo de las 
actividades relacionadas con el presente .,,PEDIDO", de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 1", párrafo 5to, de la Ley General de Protección de Datos: persona!e.s en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

VIGÉSIMA. - INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Toda la información impresa, verbai, audiovisual o de cualquier otro ,aporte material que sea proporcionada a 
e! "PROVEEDOR" por parte de "CIATEQ", as! como !os datos y resultados obtenidos de! objeto de! presente contrato, será considerada rnmo "'Información Confidencial: por !o 
tanto, e!~PROVEEDOR" se obliga a no proporcionar información a!guna a terceros con cualquier fin, sin autorización expresa y por escrito de "'OATEQ". Dlcha obligación de 
confidencialidad será reservada de manera permanente y no conduirá con motivo de la s:uspemión, terminación y/o resds!ón de! presente *PEDIDO,.. Obligándose e! 
"PROVEEDOR" a que en caso de que sus empleados, persona! a cargo y/o cualquier persona que por su relación haya conocido !a información confidencial, :.erán responsab!es 
solidarios respecto de !os dafios, perjuicios y/o cualquier otro menoscabo que resulte por el uso, dlstribuclón, repmducdón, divu!gaC!ón o cua!quier uso indebido que hagan 
,on dicha información. A! término de fa vigencia de este "PEDlDO" e! "'PROVEEDOR" devolverá y entregará toda !a documentación e información inherente a éste, que para su 
cumplim1ento haya requerido o se haya generado en el desempeño de sus actividades. Por otra parte, el "PROVEEDOR"" se obliga a proporcionar a la Secretaría de !a Función 
PúbHca o al Órgano Interno de Control de ;,CIATEQ", todos los datos e !nformes que estos estímen pertinentes en relación con el presente "PEDIDO". 

VIGÉSIMA PRIMERA - RESOLUCION DE CONTROVERSIAS. Las controversias que se originen con motivo de la celebración del presente "PEDIDO", se 
resolverán tomando en ,omideradón l;,i dispmicionei establecidas en !a ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Se1Yiciosde! Sector Público y su reglamento; el Código Civil 
Federal; el Códtgo Federal de Procedimientos Gviles;la ley Federal de Procedímiento Administrativo y demás disposiciones relatl..-as y apllcables; sometíéndose las p1rtes a !a 
Juri5dicción de los Tribun~!es. Federales Competentes en la Ciudad de Santiago de Quel'!taro, Estado dt Querétaro, renunciando a cualquíerotrajurisdicdón que por razón de 
domlcillo pudiera corresponderles. 

Inscribe a tu empresa en el Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC) en CompraNet, y obtén ventajas para crecer tu negocio1 siendo proveedor del gobierno. 
El RUPC permite a las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno identificar a las empresas que cuentan con la experiencia en vender o prestar servicios al gobierno. La inscripción al RUPC se realiza en una sola ocasión yla información deberá ser actualizada 
por el proveedor o contratista cuando así se requiera. Accede a este link para poder registrarte: https:1/sites.google.com/site/cnetrupc/rupc. 

APPLIES FOR AERONAUTICAL SUPPLIERS OF MATERIALS AND SERVICES 
i. -· ldentify revlslon statLs of specifications, drawlngs, process requlrements, inspection / verificatlon instructions and other relevan! technical data befare processing. 
11. - Use of recognized statistical techniques far product acceptance. 
111. • Sub mil test specimens íf requested. 
IV.· Notify the organizaton of nonconforming product and / ar obtaín organization approval for nonconforming product disposition. 
V. - Notify the organízatbn of changes in product and / or process, changes of suppliers, changes of manufacturing facility location and, obtain organization approvaL 
VI. - Sub-contra et the works specified in the PO only with prior approval; in this case, the suppl ier shali fiow down to the supply cha in the applicable customer requírements. 
VIL· Records retention s1all be for 1 o years or according to client's specificatíons. 
VIII. -The supplier shall ,;ive the right of access for the organlzation, their customer and regulatory authorities to the applicable areas of all facilities, at any leve! of the supply cha in, involved in the arder and to ali applícable records, 


